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BOLETIN OFICIAL f i 

DE L A PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, on tenas y aimnoio» qne hayan de insertarse en 
los BOLETINES OriciALBS s« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por eayo eondaeto se pasarán a los editores de 
los mencionad OH periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pabilos tedos les días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dsrecha. 
TRLBFONO 1.931 — APARTADO 820 

D B D 1 B 8 A D O C B Y D B TI^HS A 0BI8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
C»ntro» oficióle» d» Madrid.—fletado a domioilio, al Mes, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 88 . 
Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, 1 9 patetas; semestre, 

• 4, y nn afio 48. 
Particulart». — En esta Gapital, lleyado a domioilio, 19 pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L K T I N , 

oalle de Peligros, 3, en trésnelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedente* dé la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fraeeióa • . 8*88 

Idem indicíales , linea o fraoción. 1 
Idem oficiales Ídem Id 8*88 
Idem partionlaree 1 '88 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 

0 Infantes cont inúan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
f a m i l i a . 

PRESIDENCIA DEL DIRECTCRiO MILITAR 
Instrucción para llevar a efecto el pa

drón de habitantes en cada uno de los 
Municipios de España, con referencia 
al dia I. de Diciembre de 1924. 

Procedimiento a seguir en la inscripción 
y formación del padrón 

(Continuación) 

Artíonlo 15. Todas las persona» in
dividuales y colectivas residentes en el 
término podrán redamar contra los 
aoaerdos de la Comisión Permanente 
Munioipal ante el Jefe Provincial de 
Estadística. 

E l recurso se entablará ante la Co
misión Permanente dentro de los tres 
días siguientes a la notificación escrita 
del aouerdo a los interesados. 

L a Comisión Permanente remit i rá , 
dentro de los tres días siguientes, el 
expediente a la Sección Provincial de 
Estadís t ica . 

Art ículo 16. E l Jefe' Provinoial de 
Estadística, teniendo en ouenta los oa-
sos de revooaoión del acuerdo que a 
continuaron se detallan y las razones 
alegadas por los interesados y la Comi
sión Permanente Munioipal, resolverá 
en término de quince días el expedien
te y comunioará su fallo circunstan
ciado; verificándose en la semana si
guiente por la Comisión Permanente 
laa reotificaoiones a que hubiere lugar. 

Ar t ículo 17. Procederá la revooa-
ción del acuerdo de la Comisión Per
manente Municipal ouando el reo'a-
mante justifique la residenoia durante 
dos afios, oon uno de los documentos 
siguientes: 

1.° Certificación referida al padrón 
municipal. 

2.° C e r t i f i c a c i ó n referida al padrón 
de cédulas personales o exhibición de 
las cédulas de los dos últ imos años. 

3 . 9 Certificación de hallarse in
cluido en el Censo electoral. 

4.° Certificación del Registro de 
expedición de carnets de identidad. 

5 9 Contrato de inquilinato de los 
dos últ imos afios. 

6. " Informaoión testifical ante el 
Juez municipal de tres veoinos, a ser 
posible de la misma oasa o oalle. „ 

7. ° Para los que se hallen ausentes 
con sus fam lias certificación de que la 
ausenc ia es menor de dos afios* 

8. ° S i la ausencia es en el extran
jero y la familia del ausente reside en 
el Municipio, información testifical de 
que la ausencia se ha interrumpido du
rante los cuatro úttimos afios, 

9. * Los funcionarios públioos, si 
residen en Municipio distinto de aquel 
en que presten sus servicios, certifica
ción de llevar dos afios de residencia. 

10. Los funcionarios públicos, si 
residen en el mismo Municipio en que 
prestan servicio, o rl ¡fijación del Jefe 
de la oficina, dependenoia, Cuerpo o 
servioio a quo se hallen afectos, acre
ditando su toma de posesión antes de 
la forma MÓo del padrón. 

11. Los residentes que lleven más 
de seis meses y menos de dos afios y 
hayan pedido al Ayuntamiento su de
coración de vecinos, copia oertificada 
del ofioio de concesión. 

Art íoulo 18. Hechas las rectifica
ciones a que hubiere lugar, como ooc-
seouenoia de lo establecido en los ar
tíoulos 11 y lfí, las Seoretarías de los 
Aynntamientos pr cedeián a formar el 
padrón municipal con sujeoión al mo
delo que acompaña a esta Instrucción. 

E n el padrón, cada habitante inscri
to en las hojas ocupará una linea, oon-
signándose en sus columnas todos los 
datos rrferentes al mismo. 

E l padrón se hará por Seooiones, y 
cada Seccón oomenzará a copiarse en 
principio de plan*, encabezándola con 
el número y nombre que le corres
ponda. 

Artíoulo 19. Seguidamente, l a s 
mismas Secretarías de los Ayunta
mientos formarán el ouaderno auxi
liar con arreglo al modelo que tam
bién se acompafia a la presente Ins

trucción, extractando los datos de las 
hojas de inscripción del modo si
guiente: . 

a) Cada hoja ocupará una línea del 
ouaderno. 

b) Se extraotarán las hojas de cada 
S e c c i ó n separadamente, empezando por 
el casco de la oapital del Municipio y 
siguiendo por las demás entidades, 
hasta terminar en las constituidas sim
plemente por edificios diseminados. 

c) Se totalizarán los datos de oada 
Sección, y al final del ouaderno se hará 
el resumen de todas las Secciones. 

Terminado el ouaderno auxiliar, las 
Secretarias de los Ayuntamientos lle
nará el impreso «R sumen del padrón 
municipal», cuyo modelo se une a esta 
Instrucoión, el oual dará a oonocer el 
total de vecinos y domloilados, presen
tes o temporalmente ausentes, el de 
transeúntes y las poblaciones de hecho 
y de derecho del Municipio, oon dis
tinción de sexo. A l pie del resumen se 
consignará el número de individuos 
inscritos que pertenecen a los Ejérci
tos de mar y tierra, Guardia c iv i l y 
Carabinero. 

Separadamente se consignará, por 
sexos, la población inscrita en cada 
nna de las siguientes clases de estable
cimientos: Hospitales, Manioomios, 
Asilos, Hospicios y Cárceles. 

Art ículo 20. E l padrón y ouaderno 
auxiliar serán autorizados por el A l 
calde y Seoretario del Ayuntamiento. 

Art ículo 21. E l padrón será pre
sentado en la Seooión provincial de 
Estadíst icas, la que consignará la d i l i 
gencia de aprobaoión, con el sello de 
la Sección y la firma y rúbrica del 
Jefe. 

E l resumen munioipal numérico será 
entregado en dioha Sección provincial. 

Art ículo 23. Independiente del re
sumen numérioo, si las necesidades de 
los servicios generales lo exigen, los 
Ayuntamientos deberán remitir a la 
Sección provinoial de Estadística, pre
via petición por parte de ésta, una co
pia de todo o parte del padrón de ha
bitantes. 

Artíoulo 23. S i los resultados del 
padrón no concuerdan oon los del 
Censo de población, la Jefatura Supe
rior de Estadística podrá, en vista de 
la importancia de las diferencias resul 
tantea, e r a probar el padrón conside
rado defectuoso, siendo los gastos de 

cuenta del Ayuntamiento si so confir
man sobre el terreno la? inexactitudes 
del padrón. 

Igualmente la Jefatura Superior de 
Estadística verificará las comprobacio
nes que a instanoia de parte se solici
ten del padrón, siempre que los peti
cionarios constituyan previamente en 
la Sucursal del Banoo de España o en 
la Caja de Depósitos, a disposición del 
Jefa Provincial de Estadística, la can
tidad que fije la Jefatura Superior. 

Si se oorapi'uebi la certeza de los 
hechos denunciados, el Ayuntamiento 
será responsable de los gastos, reinte
grándose el depósito al denunoiante, 
quien será responsable de ellos an caso 
contrario. 

Artíoulo 21. La negativa a llenar 
la hoja de insoripción se penará guber
nativamente oon multas, dentro de los 
l ímites señalados en el artículo 191 
del Estatuto, sin perjuicio de los pro
cedimientos judiciales a que pudiera 
dar lugar la desobediencia calificarla. 

Artíoulo 25. Los Delegados guber 
nativos vigilarán los trabajos de for
maoión del padrón de habitantes, cui
dando de que se realicen oon sujeoión-
a las normas fijadas en la presente Ins
trucción. 

Artículo 26. Los trabajos que se 
encomiendan a los Municipios en la 
presente Instrucción se realizarán en 
las fechas y plazos siguientes: 

Primera reunión de la Comisión 
Permanente, 25 de Noviembre. 

Entrega a domicilio de las hojas de 
inscripción, antes del día 1.° de D i 
ciembre. 

Reoogida de las hojas de insoripción, 
del 2 al 10 de Diciembre. 

Reolamaciones, mes de Febrero. 
Resolución de las reolamaciones, del 

1.° al 15 de Marzo, en Municipios de 
meaos de 100.000 habitantes, y m< s de 
Marzo, en Municipios de 100.000 o más 
habitantes. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Artículo 27. Con objeto de Regia 
trar en todo momento las alteraciones 
en la población, que han do servir de 
base a las rectificaciones suces ivas del 
padrón, se establece oon oaráoter obl i 
gatorio: 

1.a Que per los Aloaldes de los 
Ayuntamientos se dicten disposioiones 

' señalando a los inquilinos y dueños da 
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casas la obligación de participar a la 
Alcaldía los cambies de domioilio y 
de vecindad en el momento que ten-
ga lugar. 

2. ° Que los Alcaldes or leñen a los 
Guardias municipales • participen al 
Ayuntamiento los cambios de domici 
l io y venoindad que ocurran en la de
marcación en donde presten sus servi
oios, no consintiendo traslado alguno 
de muebles sin que sea presentado un 
volante de la Ofioina de Estadíst ica 
del Ayuntamiento en el que se haga 
constar se ha dado ouenta del traslado 
en dicha dependencia. 

3. * Que por los Alcaldes se señale 
a las Tenencias de Aloaldías o A l c a l 
días de barrio la obligaoión de no l i 

brar, en lo sucesivo, informes y certi
ficaciones sin que previamente se pre
sente el volante de que se hace 
menoión en el anterior apartado. 

4. * Que los Ayuntamientos comu
niquen periódicamente les cambios de 
veoindad, estableciendo, a tal fin, un 
servioio de correspondencia, remi
tiendo al correspondiente Municipio 
los datos de los individuos que fijaron 
en él su residencia y oomunicando las 
altas de vecindad a los Municipios que 
han de producir la baja en el respecti
vo padrón. 

5. ° Que los Ayuntamientos cuiden 
en lo suoesivo de que la obtención de 
un dato por oua1 quiera de sus depen
dencias sea oonooida y anotada eu to

dos los servioics municipales a que 
afecte. 

Art ículo 28. Los funcionarios \ ú-
bucos, al día siguiente de haber toma
do posesión del cargo que ejerzan, en 
la looalidad, deberán comunioarlo a la 
Comisión Permanente. 

Los padres o tutores de las personas 
qne se incapaciten y los herederos y 
testamentarios de los finados están 
obligados a presentar en t i Ayun ta 
miento la deolaraoión correspondiente, 
sin que pueda surtir efeotos legal*s en 
tanto que no sea efectiva la oausa ale
gada. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe superior de Estadística, Pe
dro L . Basail. 

M O D E L O N U M . I 

í Provincia de 

Municipio de Distrito municipal de 

Barrio Sección Demaroaoión W 

R E L A C I O N de las casas habitables que comprende dioha demaroaoión, asignada al Agente repartidor D. 

N O M B R E 
de la calle o de la entidad 

a que corresponde la oasa 

N U M E R O 
de la casa o nombre 

con que se la distingue 

N U M E R O 
de viviendas o ouartos 
que comprende la casa 

y 
T O T A L 

de cabezas de familia 
que resi len en la oasa 

E l Agente repartidor, 

(1) Si las secciones constan de una sola demarcación ae pondrá la palabra única, y ai constan de m i e s ae pondrá la letra del a'fabeto que 
por orden sucesivo corresponda. ' . 

M O D E L O N U M . 2 

Cuaderno del Agente repartidor D. 

Munioipio de Seooión Demarcación 

N O M B R E 

de la calle o de la entidad a que 

corresponde la casa 

1 

N U M E R O 
0 

nombre 
de la casa 

2 

I 

a 

N O M B R E 

del oabeza de familia 

Número 
de 

indivi
duos 
de la 

familia 
5 

O B S E R V A C I O N E S 

6 

Nota—Cuando el piso se encuentre desalquilado o desahuciado ae hará constar en la columna 6 de Observaciones. 

R E S U M E N D E L A D E M A R C A C I O N 

Número de hojas de insoripoión recogidas . 
(Continuará) 

(gobierno Civil 
Secretaria.—Sección 1.a 

P o r la Dirección General de A d m i 
nistración se comunica a este Gobierno 
haberse instruido el oportuno expe
diente oon motivo del recurso de alza

da interpuesto por D . Jul io Z i r ra luqu i 
y Martínez, oomo Apoderado gaoeral 
de la So -i -dad Anónima «Nueva P a 
za do Toros de Madrid», contra acuer
do de la Comisión Provinoial de 25 de 
Agosto últ imo, desestimando su peti
ción de prórroga del término estipula
do eu la escritura de 6 de Agosto de 

1921 para construir la «Plaza Monu
mental». 

Y en cumplimiento de lo mandado 
se publica en este BOLETÍN OFICIAL la 
presente orden, para que, en el término 
de quinoe di is , puedan alegar y pre
sentar los interesados ante dioho Cen
tro directivo los documentes o just fi

cantes que consideren oondnoentes a sn 
dereoho, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo *5 del Reglamen
to provisional para la ejecución de la 
Ley de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid , 26 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

Por la Dirección General de A d m i 
nistración se oomunioa a este Gobier
no haberse instruido el oportuno expe
diente oon motivo del rec.vso de alza
da interpuesto por D . Juan Ortega 
Vacas, oontra providencia de este Go
bierno C i v i l , feoha 16 de Agosto úl
timo, por la que se desestimó una ins
tanoia del recurrente solicitando la 
suspensión del acuerdo de la Excelen
tísima Diputaoión de 30 de Junio 
anterior, aceptando la propuesta del 
Ayuntamiento para adquirir los sola
res del antiguo Hospicio. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
se públioa esta orden eo el BOLBTIN 
O R I C I A L , para que en el plazo de quin
oe días puedan alegar y presentar loa 
documentos o justificantes que consi
deren conducentes a su derecho, ante 
dioho Centro directivo, de conformi
dad con lo dispuesto por el artíoulo 25 
del Reglamento provisional, para la 
ejecución de la L e y de 19 de Octu 
bre de 1889. 

Madrid, 27 de Noviembre de 192L 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

Inspección Provincial de Sanidad 
BOTIQUINES 

L a Junta Provinoial de Sanidad, en 
sesión del día 17 del corriente mes y 
año, acordó cocoeder la autorización 
solicitada por el Delegado Gubernati
vo de San Lorenzo dei Escorial, para 
establecer en Santa María de la A la 
meda un Botiquín de nrgencia, siem
pre que se ajuste eu ii staiacción a lo 
preceptuado en el art ículo 69 de la 
Instrucoión General de Sanid*d y en 
especial a lo establecido por la Real 
orden, aprobando el Reglameuto de 
Botiquines de urgencia de 26 de Junio 
da 1915 en eus artículos 1, 2, 3 y 9. 

Lo que se hace púb'ioo, para que en 
el término de dipz di s, a contar de la 
púb'icjoióu del presaste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan enta
blar reclamaoiones lo» que se conside
ren perjudicados, según dispone el ar
tículo 4.° d t l Reglamento nforido. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador C i v i l , 

Ignacio da Pefialver 
(Núm. 3.152) 

•*3©«^ 

CPlBOüLAB 
Se previene a los Alcaldes de los 

Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan, qne quedan conminados 
oon el máximo de la multa que autori
za el articulo 274 del Estatuto, si no 
remiten, en el plazo improrrogable de 
tercer día, la relación qne reiterada
mente se íes tieno pedida por oircnla-
res insertas en los ¡Boletines Oficiales 
de 4 de Agosto y ¿6 de Septiembre 
del corriente afio, comprensiva de los 
empréstitos emitidos por los Ayunta
mientos y del importe total de la deu
da de aquellos que huyan acudido al 
crédito. Se les advierte, al propio tiem
po, que si no realiaan el servioio en el 
plazo indicado, procederé, además, a 
enviar el correspondiente tanto de oul-



pa a los Tribunales de Justicie, por sa ' 
manifiesta desobediencia a los manda* 
tos de mi autoridad. 

Relación que se cita 
Ajalvir , Alameda del Valle, Bara

jas, Braojoe, Gamarma de Esteruela, 
Ganillejas, Ceroedilla, Collado Media
rle, Collado Vi l la lba , Colmenar d?l 
Arroyo, Corpa, Costada, Daganzo, 
Fresnedillas, Fresno de Torote, Fuen
te el Saz, Garganta, Gascones, Gua
darrama, Horcajo, Horoajuelo, L a Ace
beda, L a Cabrera de Bui t íago , L a H i -
ruela, Loeohes, Los Santos de la 
Humosa, Lozoya, Madaroos, Majada-
honda, Mangirón, Meoo, Navas de B u i 
trago, Nuevo Baztán, Orusco, Para-
oaellos de Jarama, Pezuela de las 
Torres, Pini l la del Val le , Ribas, Ro
bledo de Chávela, Robregordo, San 
Fernando, San Lorenzo del Escorial , 
Torres, Valdemaqueda, Valdemorillo, 
Valdeolmos, Valdetocre*, Ve l i l l a de 
Sau Antonio, Vicálvaro, V i l l a r del 
Olmo y Zarzalejo. 

Madrid, 2-1 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 3.161) 

Secretaria 
E l Iltmo. Sr. Director General de 

Adminitración, oon fecha 12 del ac
tual, me dioe lo que sigue: 

«Excmo. Sr : Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio, con 
motivo del reourso de alzada inter
puesto por D . Miguel Otamendi, D i 
rector Gerente de la Compafiía «Me
tropolitano Alfonso X I I I » , oontra 
acuerdo de ese Gobierno C iv i l qua des
estimó el reourso interpuesto por dicha 
Compañía confirmando el requerimien
to de pago de 251,79 pesetas, por obras 
de tapado de calas en la oalle de Alcalá 
frente al número 115, sírvase V . E . po
nerlo de ofioio en oonooimiento de 
las partes interesadas a fin de qae en 
el plazo de veinte días, a oontar desde 
la publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esa provincia de ia presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho.> 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos indicados. 

Madi id , 20 de Noviembre de 1921. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 3.128) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

Don Lu i s de Blas y Ribera, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo aoor" 

dado por providencia de hoy dictada 
en los autos ejeoutivos seguidos en este 
Juzgado de mi oargo, Seoretaría del 
refrendatario, por D . Jesús Fernández 
y Fernández , ee sacan a la venta, en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los géneros, enseres y anaquele
ría de la tienda de comestibles embar
gados al deudor. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, a las 
once horas del rifa onoe de Dioiembre 
próximo, previniéndose a los licita
dores: 

Primero. Que el tipo de subasta 
será el de ooho mi l catoroe pesetas en 
que han sido justipreciados. 

Segundo. Que para t mar paite en 
el remate habrán de consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por oieuto efectivo de dicha can
tidad, sin cuyo requisito co serán ad
mitidos; y 

Tercero. • Que tampooo se admiti
rán proposiciones inferiores a las dos 
terceras partes del indioado pieoio. 

Los referidos bienes se encuentran 
depositados en D. Higinio Gómez, 
calle de la Luna, número treinta, eu 
donde podrán examinarlos los licita
dores. 
" Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Noviembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

Ante mí, 
L a s Moliner 

Luis de Blas 

(A.—1.299) 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos promovidos por el Pro

curador D . Hilario Dago, en nombre 
del Banco Hipotecario de Espafia, oon 
dofia Genoveva Plomiol, viada de don 
Lu i s Perea y Pereda, y los hjoa y 
herederos de dioho señor, sobre seoues 
tro de una finca situada en esta Corte, 
calle de Hermosilla, número veinticin
co moderno, por la oantidad de ocho mil 
pesetas, se ha dictado la providencia 
del tener siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Fernández de Quirós. 

Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad. Madrid, cinco 
de Noviembre de mi l noveoientos vein
tiouatro. Dada cuenta, únase el ante
rior escrito a los autos de su razón, a 
lo prinoipal, se ha por hecha la mani
festación que el mismo contiene, y de 
conformidad con los preceptos legales 
que se invooan, se deoreta el secuestro 
de la finca hipotecada de que se trata 
en estos procedimientos, y se confiere 
la poseB'ón interina de la misma al 
Banco Hipotecario de E s p s f l a , y en su 
nombre a D . Marto Galván, la coa1 ee 
l levará a afecto previa la aceptación 
del cargo y juramento de su buen des
empeño por dicho spfior, a quien debe
rá presentar al efecto en este Juzgado 
el Proourador sefior Dago, requirién-
dese alos Arrendatarios de aquél lapara 
que reoonozcan a la entidad deman
dante como tal posuedor y le satisfa
gan los frutos y renta*; diríjase man
damiento al Registrador de la Propie
dad del distrito del Occidente de esta 
Coite, para la anotación preventiva 
del secuestro acordado, consignándose 
en dioho despacho que la cantidad que 
se trata de asegurar con la anotación 
es la de ouatrooientas cuarenta y cisco 
pesetas seis céntimos, a que ascienden 
los semestres, cuya falta de pago mo
tiva estos autos, y la de mil pesetas 
para oostas y gastos, expidiéndose asi
mismo mandamiento al mismo Regis
tro p?ra que expida certifieac'ón en 
relación que acredite el estado de car
gas que gravan en la actualidad la fín
oa hipotecada, según los modernos l i 
bros, o eea a partir de primero de 
Enero de mi l ochocientos sesenta y 
tres; y al otro sí, oomo se pide, notifí-
quese e te proveído a dofia Genoveva 
Plomiol , viuda de D. Luis Perea y Pe
reda, y a los h'jos y herederos de dicho 
señor, requiriéndoles que satisfagan al 
Banoo su débito en el plazo de dosdías, 
bajo apercibimietito que de no haoerlo, 
se procedará a la venta, en públioa 
subasta de la fínoa hipotecada y a la 
rescisión del préstamo, haciéndose ex
tensivo el requerimiento,para queden-
tro del término de seis días presenten 
en la Secretaría los títulos de propie

dad de la finca de que ee trata, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se 
emplearán los apremios y se expedirán 
a su costa los testimonios o certifica
ciones que sean procedentes,y median
te a ignorarse los domicilios o residen
cia, según la parte aotora, de las hijas 
y herederos del señor Pereda, practí-
quese la notificación y requerimiento 
acordados respecto a las mismas, por 
medio de ediotos, que se fijarán en el 
sitio públioo de costumbre, y se inser
tarán en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid —Lo mandó y firma su se
ñoría, de que doy fe. —Quirós.—Ante 
mí, Eateban Unzueta. 

Y para que kirva de notificación y 
requerimiento en legal forma a loe 
hijos y herederos de D. Lu : s Perea y 
Pereda, oon el apercibimiento que el 
anterior proveído expresa, y a los fines 
en él acordados, autorizo el presente 
en Madrid, a siete de Noviembre de mil 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fernández Quirós 
(A . -1 .297) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l Juzgado de primera instanoia de 

Alcalá de Henares y su partido, en 
auto diotado en veinticinco de Sep
tiembre último, ha despachado ejecu-
cución a instanoia del Procurador doD 
Jnau Francisco Vi l l a l v i l l a , e n nombro 
de D . Vioente Majolero y Pérez Va
liente, oontra los bienes de D . José 
Bustamante, por la c a n t i d a d de d i ez 
mil pos-1 tas de principal, importe de 
dos letras de cambio, gastos de protes
tos, in teresas legales de aquella suma 
al oinco por ciento anual desde el 
V e i n t i o u a t r o del citado mes de Sep
tiembre, fecha de dichos protestos, y 
costa», habiéndose practicado sin el 
previo requerimiento de pago por ig 
norarse el paradero de dicho deudor el 
embargo de los bienes siguientes: 

U n montón da oarbón de fragua que 
contendrá unas veinte'arrobas. 

Ooho tableros de madera de pino, de 
poco valor. 

Unas treinta y oinco arrobas de hie-
rio de socata la mayor parte. 

Una pila de piedra. 
Cuatro estanterías de madera de 

álamo; 
L a Ucea área de conducción del 

fluido eléctrioo que arranca det.de la 
calle de la Port i l la hasta e l taller de 
carretería que tenía el deudor 

U n carro de va ra s con máquina, oon 
tableros de piso y bolsas, de dos r ú a 
das, pintado de oolor verde. 

Treinta y un paies nuevos Je rue
das para carro. 

Doce escaleras nuevas para carro. 
Tresc'entas pinzas de encina para 

rué la de oarro. 
Treinta y seis radios en bruto de 

encira para ídem. 
Treinta ídem de encina labrades 

para ídem. 
Una portada de dos hojas, de madera. 1 

Diez cubos labrados para rueda de 
oarro. 

Treinta arrobas de palos da sillas, 
listones de pino y varas de oarro. 

Dos bancos de carpintero y uno para 
el torno. 

Unas cien arrobas de hierro viejo y 
noevo. 

L a armadura de dos camiones mil i 
tares, de hierro. 

Treinta y una ruedas viejas de des
echo, a'guuas sin aros. 

Un carro, usado, de lanza, sin table
ro, pintado de verde. 

Uu carro de mano. 
Dos esoaleras de carro, vieja?. 
Cincuenta y ouatro palos de álamo 

negro, de difet entes tamaños, con un 
peso de q u i n i e n t a s a seisoientas 
arrobas. 

Unos mil kilos de abono supeifato. 
I Unas veinte arrobas do oarbón do 

fragua. 
Una báscula para pesar hasta treinta 

kilos, sin pesas. 
Tres vigornias, dos de ellas de acero 

y la otra de hierro. 
Un ventilador. 
Dos tornillos de banoo para herrero. 
Cuatro toberas de hierro fundido. 
Cincu nta metros de sierra. 
Ouatro burros para labrar madera. 
Dos cabrillas. 
Diez pares de tenazas de fragua. 
Tres rollos de alambre de dos a dos 

y medio kilos. 
Seis cepillos de carpintero. 
Seis escoplos. 
Tres escuadras. 
Dooe t r iábgulos . 
Dos c laveras . 
Dos machos de machacar. 
Dos azuelas de carpintero. 
Dos garlopas. 
U n i n t e r r u p t o r oon p i e d r a de 

mármol. 
Uu crédito de quinientas p f setts 

que el ejecutado D . José Bustamante 
tiene a su favor, contra D. Agus t ín 
Pérez Fresno, vecino de Camarina: y 

Los frutos y rentas correspondien
tes a la participación que en la mitad 
de casa, sita en el casco de Reinosa y 
su calle Mayor, número veintisiete, y 
en dieoisiete oincuenta y cuatro avas 
partes y la mitad de otra cincuenta y 
ouatro ava parte de la oasa sita tam
bién en el casco de Reinosa y su callo 
de Don Angel de los Rios, dividida en 
tres habitaciones, señaladas oon los 
números tres, cinco y siete; pertenece 
a dofia María de les Angeles L incha
res y Zorri l la , esposa del D . José Bus
tamante. 

Y en su consecuencia, cito de rema
te por medio de esta cédula al D . José 
Bustamante, para que en el improrro
gable término de nueve días se opon
ga a la ejecución si viere convenirle, 
personándose en les autos por medio 
de Procurador; previniéndole que, d* 
no verificarlo, se le declarará en rebel
día y seguirá el juioio su ourso, sin 
volver a oitarle ni hacerle personal
mente otras notificaciones que las que 
determina la L e y . 

Alcalá de Henares, cuatro de Octu
bre de mil novecientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l sefior Juez, 

José María da la Llave 
(A,—1.938) 

íuzgados militares 

C A M P A M E N T O 
D E C A R A B A N C H E L 

Bellavista Montaner (Martín), hijo 
de Juan y de Rosa, natural de Barce
lona, do estido soltero, profesióu con
tramaestre, de veintidós afios de edad, 
color sano, pelo castaño, nejas al peí . 
ojos verdoaos, nariz mediana, btrba 
naciente, booa regular, domioiliado 
últ imamente en Barcelona, procesado 
por falta grave de deseroión, compa
recerá, en el término de treinta dfa*, 
a partir de la publicaoión de esta re
quisitoria, ante el Comandante Ju a 
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instructor del Batallón de Instrucción 
de Infantería, D. Eugenio Selles Dasi, 
residente en el Campamento de Cara-
banohel; bajo apercibimiento qne, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Campamento de Carabanchel, 5 de 
Noviembre de 1924. 

E l Comandante Juez instructor, 
Eugenio Selles . 

(Núm. 2.992) ( B —1.796) 

INSPECCIÓN GENERAL DE PÓSITOS 
C I R C U L A R 

E l excelentísimo sefior Iospeotor 
General de Pósitos me remite, oon fe
oha 30 del pasado mes, para publica 
ción, lo siguiente: 

Circular sobre moratorias y responsabi 
lidades de los Administradores 

L a regla 3 • del art ículo 3.° de la 
ley de 23 de Enero de 190$ establece 
que el plazo máximo de los préstamos 
será de nn afio, prorrogable, a lo sumo, 
por otro, manteniendo siempre el re 
quisito de la fianza. E n la circular de 
la Delegación Regia de Pósitos de 10 
de Enero de 1917 se diotaron reglas 
para la instrucoión de los expedientes 
respectivos, ampliando el plazo de la 
prórroga a cuatro afios para los Pósi
tos no sometidos al régimen de los 
cinoo primeros artículos de la preci
tada ley. Y en el Reglamento provi
sional de 27 de A b r i l de 1923, regu 
lando el Proteotorado de los Pósitos 
en sus artículos 70 y 71, se implantan 
nnevas normas con referencia a las 
moratorias por un afio y asimismo sa 
determinan los casop en que la Inspec
ción General de Pósitos puede otorgar 
moratorias extraordinarias de ouatro a 
cinco afics. 

E l que suscribe no cree ocioso repe
tir que la buena maroha de los Pósitos 
no puede, en manera alguna, depender 
exclusivamente de la gestión fiscaliza-
dora de los organismos centrales y 
provinciales, sino que ha de ser conse
cuencia prinoipal y obligada de la la 
bor desarrollada por las Administra
ciones looales. Y oonveoido de ésto, 
interpretando oon toda amplitnd el 
Reglamento antedicho, dictó la cirou-
lar de 5 de Junio úl t imo, por la que 
se concedió a las Juntas Administra- j 
doras autorización para la ooncesión de 
préstamos no superiores a 1.000 pese- ' 
tas, conjuntamente oon medidas enea-
minadas a facilitar la tramitación de 1 

los expedientes respetivos. 

A s i , pues, la Inspecoión General de ' 
Pósitos ha de tender siempre, cum
pliendo asi la misión que se le tiene ' 
confiada, a robustecer y afirmar sólida
mente la vida de los admirables y ge
mimos Institutos de Crédito Agrícola 
que, desde hace cinco siglos, vienen 
siendo un poderoso sostén en la agri
cultura y eoonomía nacionales, y para 
ello reiteramos la expresión de las tres 
normas esenciales a seguir: 

1. * Intangibilidad del derecho de 
propiedad de los cap i ta les de los Pó
sitos y prioridad del empleo de los 
mismos en los pueblos propietarios. 

2. a L a mayor autonomía posible en 
su administración. 

3. " Simplificación del servioio. 
Continuando, por consiguiente, en 

si desarrollo de las orientaciones ex
puestas y habida cuenta de varias con
sultas que a esta Central se han d i r i 
gido sobre el régimen a que actual
mente deben someterse las moratorias, 
régimen que lógio»m»nte se desprende 
del que regu'a las prestaciones, esta 

Superioridad se oree en el oaso de dio
tar algunas reglas aclaratorias sobre la 
materia, así oomo también con refe
rencia a la determinaoión de las Auto
ridades competentes para el otorga
miento de moratorias y préstamos. 
Respecto a este úl t imo omito, sa viene 
resolviendo por este Centro Superior, 
a fin de no paralizar el movimiento de 
los fondos de los Pósitos, de aonerdo 
con el artíou o 60 del Reglamento vi
gente, que la Comisión Munioipal Per
manente puede examinar y aprobar las 
peticiones de préstamos, mas ha de 
tenerse muy en ouenta que esto no ten
drá validez cuando los individuos que 
la compongan (a fia de que puedan asu 
mir las responsabilidades que las le
yes vigentes en Pósitos señalan), no 
reúnan las oondiciones de Solvencia 
suficientes para tales funciones, lo cual, 
según el párrafo 2.* del artíoulo 153 
del Estatuto Municipal vigente, debe, 
bajo su responsabilidad, determinar el 
Ayuntamiento Pleno, y en oaso de no 
reunir tales requ : »itos, aplioar el ar
tículo 1*28 del mismo sobre sesiones 
extraordinarias del referido Pleno. 

E n virtud de todo lo expuesto, esta 
Inspección general dispone lo que 
s : gíie: 

1. ° Las moratorias ordinarias, o sea 
por un afio, a que se refieren los ar 
tículos 70 y 71 del Reglamento para el 
protectorado de los Pósitos, f -oha21 de 
A b r i l de 1923, serán aprobadas por los 
Administradores, previa instrucción de 
expeliente en el que se justificará pie 
ñámente la petición de prórroga, oum 
pliéudose en el mismo lo dispuesto en 
los mencionados art'cu'os y observan 
dose en eu tramitación las reglas con 
tenidas en la Circular de 30 de Enero 
de 1917, qnedando exentos de la remi
sión del expediente a la Seooión Pro
vincial, salvo el caso en que se hubie
ran presentado reclamaciones, en el 
que resolverá dicha Sección de Pósi tos 
lo que proceda 

2. ° De análoga manera a como se 
dispuso respecto de los préstamos en 
el apartado d) del art ículo 2." de la 
Ciroular de 5 de Junio ú l t imo, los 
P ó s i t o s , al remitir los partes mensua
les de Contabilidad a las Secciones, 
acompañarán testimonio del expedien
te de moratoria a que se refieran los 
reintegros de intereses que el parte 
contenga. 

3. ° Las moratorias solicitadas con 
refarenoia a préstamos hipotecarios, 
previo expediente instruido por la 
Comisión administradora, con arreglo 
a lo prevenido anteriormente, serán 
sometidos a la aprobaoión de Ja Sec
ción Provinoial; en el caso da tratarse 
de préstamos hipoteoarios por más de 
nn afio, el expediente se elevará a la 
Inspección General de Pósitos para la 
resolución que proceda. 

4. ° Las moratorias extraordinarias 
se oonoederán por la Inspeooión Gene
ral de Pósitos, oon estricta sujeoióu a 
lo prevenido en los artículos 90 a 93 
del Reglamento referido. 

6.* Tanto los expedientes de repar
to, como los de moratoria, de acuerdo 
oon lo prescrito precedentemente, se 
rán aprobados y formalizados por la 
Comisión Municipal Permanente, bien 
entendido qne como los aouerdos y 
actos de ésta están sujetos a la finali
zación del Ayuntamiento Pleno, las 
responsabilidades en que con arreglo 
a las disposioiones vigentes en materia 
de Pósitos pudiesen incurrir los com
ponentes de la primera, recaerán, en 
caso da insolvencia, sobre los del se 
gundo, el oual, cuando sea pertinente, 
deberá recurrir, para tales fines, a las 

sesiones extraordinarias qae establece 
el artíonlo 128 del Decreto-ley sobre 
organización y administración munici
pal, fecha 8 de Mareo del oorriente 
afio.» 

Lo que, en cumplimiento de lo man
dado, se hace públioo por oonocimien
to de las Corporaciones administrado
ras de los Pósitos e interesados. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

José Trujillo 
(Núm. 3.015) 

GREMIO D E BEBIDAS 

E S P I R I T U O S A S Y A L C O H O L E S 
D E 

CHAMARTIN DE L A ROSA " 

L i Sindicatura del Gremio de Babi-
das Espirituosas y Alcoholes de Cha-
martin de la Rosa, en jante oelebrada 
el día 28 de Ootubre de 1924, aoordó 
lo siguiente: 

Primero, Haoer pagar a todo el 
qae introduzca en el dicho pueblo gé
neros gravados por lo que afecta al 
concierto gremial efectuado por este 
Ayuntamiento y siempre que no sea 
agremiado el introductor, el tipo de 
percepción natural que tiene sefialado 
en la Ordenanza de Exacción el Ayan-
tamiento, si el que pasa el género avi
sa a la Sindicatura previamente; el 
duplo, si no avisa; el triple, si es rein
cidente por segunda vez, y el quíntu
plo, si reinoide por más de dos veces. 
L a oantidad por la que hay que tribu
tar es desde cuatro litros de géneros 
introducidos en adelante. 

Segundo. Durante los días de No
chebuena y Pascua, en que los veoir.oa 
de este pueblo suelen i r habitualmente 
a los pueblos limítrofes por vinos dul
ces, solo se les cobrará, en dichos días, 
el derecho ordinario sin reoargo algu
no y en el supuesto que exceda lo qne 
pasen de ouatro litros. 

Teroero. Aouerda p roponer a l 
Ayuntamiento, para que este refrende, 
los nombramientos a Jos sefiores que 
se dirá para los oargos que se indican: 

Inspeotores: D . Luis Garoía Plaza, 
D. Donato Carmona, D . Vicente O l 
mos Vi l a , D . Ambrosio Bonito y don 
Agust ín Adrado. 

Vigilantes: D . Fernando Sanz, don 
Gregorio Sanz, D . Vicente Mafioz, 
D . Franoisoo Verdugo, D . Natalio Ra
mírez, D. Andrés Pérez, D . Amado 
Sánohez, D . José Barragán, D. Maria
no Viergel y D . Mariano Ballesteros. 

Recaudador Agente ejeoutivo: don 
Luis García Plaza. 

Y habiendo sido nombrados los mis
mos por el Ayuntamiento, en la forma 
que determina el Estatuto Munioipal 
vigente, sa anunoia para los efeotos 
legales por el presente edioto en este 
Ayuntamiento y BOLETÍN OVIOIAL de 
la provincia. 

Chamar t ín de la Rosa, a 14 de No
viembre de 1921.—Luis Garoía Plaza 
(Presidente del Gremio). 

Don Luis García Plaza. Presidente del 
Gremio de Bebidas Espirituosas y 
Alcoholes de Ch»martín de la Rosa 
y Agente ejecutivo d •! mismo, nom
brado por ei Ayuntamiento de este 
pueblo en la f i rma que determina y 
autoriza el Estatuto municipal v i 
gente, 
Hago saber: Que no habiendo satis-

faoho al Gremio que me honro en pre
sidir varios de los señores agremiados 

del mismo sos ouotas gremiales perte
necientes a su mensualidad del pasado 
mes de Octubre en sa período volun
tario ni en primero ni segando grado 
de apremio, he dispuesto, en aso de las 
atribuciones qae me confiere el antedi-
oho Estatuto municipal y dentro de lo 
preceptuado en la Instruooión de 26 
de Abril de 1900 y sus artíoulos perti
nentes al oaso, que todo deudor qua 
pague hasta el 20 del presente mes de 
Noviembre sa cuota gremial solo su
frirá el reoargo del 5 por 100 de inte
reses simples qne dice el Estatuto ya 
mentado y el 10 por 100 de apremio 
de primero y segundo grado; pasado 
dicho día sin haoer efectivos los descu
biertos en el domioilio del infrascrito, 
lito en la oalle de Garibaldi, 11, de 
este pueblo, se prooederá a la cobran
za por la vía ejecutiva, lo qae lleva in
herente el embargo de los bienes de los 
den lores morosos. 

Se pub'ica el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICAL de la provinoia y ta
blón de annneios del Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, para qae tenga 
to la la publioidad legal. 

Chamartín de la Rosa, a 14 de No
viembre de 1924. 
E l Recaudador ejeoutivo del Gremio, 

Luis García Plaza 
(Núm. 3.039) 

ESCUELA CENTRAL DE TIRO 

SECCIÓN DE CABALLERÍA 

Venta de ganado 

E l día 7 de Dioiembre próximo, a 
las onoe de la mafiana, tendrá lugar, 
en el local que en el Cuartel de! Conde 
Duque ocupa el Regimiento Hrisa 
res de Pavía, 20 de Caballería, l a ven 
ta, en pública subasta, de un caballo 
de desecho qae tiene este Centro, sien
do de cuenta del adjudioatario el im
porte de este anunoio. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante mayor, 

Antonio G . a Benitez 
(E.—755) 

ayuntamientos 
C A N I L L A S 

E l apéndioe al amillaramiaato de U 
. riqueza urbana de este término muai-
{ oipal que ha de servir de base para la 
| firmaoión de las listas contributivas 
j en 1925 26, se halla de manifiesto en 
, la Secretaría de este Ayuntamiento, 

por plazo de quinoe días, para oir re
olamaciones, siendo solo atendidas y 
tramitadas aquellas qua versen sobre 
cambio de dominio o que se refieran a 
resoluoiones de la Administración de 
Rentas Públicas ds esta provincia re
ferentes a la inclusión eu los mismos 
de fincas no amillaradas, pero no de 
aquellas, que no catándolo, no haya 
sido ordenada su inclusión por la cita
da Superioridad. 

Canillas, 12 de Noviembre de 1921. 
E l Aloalde, 

Mariano Polo 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A » 
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